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ACTA  NÚM.  3  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN
TERRITORIAL  DE  TURISMO,  CULTURA  Y  DEPORTE  EN  CÓRDOBA,  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
CONTRATO  DE  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  LAS  CONSEJERÍAS  DE
TURISMO  Y  ANDALUCÍA  EXTERIOR  Y  DE  CULTURA  Y  DEPORTE  EN  CÓRDOBA (Expte.  CONTR  2025
488365)

Asistentes:

Presidencia:
• Secretaria General Provincial, Dª Concepción Fernández Lozano.

Vocales:
• Representante de Intervención de la Junta de Andalucía, D. Jose María Moyano Pino.
• Representante de la Asesoría Jurídica Provincial de Córdoba, D. José Antonio Soriano Cabrera.
• Representante de la Delegación, Jefe de Servicio de Instituciones y Programas Culturales, D. Jesús Fer -
nández Sánchez.
• Representante de la Delegación, Jefe de Negociado de Gestión Administrativa, D. Pablo Javier Jiménez
Mármol

Secretario:
• Jefe de la Sección de Gestión Económica y Contratación en la Secretaría General Provincial de Turismo,  D.
Rafael Alonso Serrano.

En Córdoba, siendo las 9:30 horas del día 30 de septiembre de 2025, se reúnen en la Delegación Territorial
de Turismo, Cultura y Deporte en Córdoba, sita en C/ Capitulares 2, para la lectura del informe realizado por
D. Carlos López Carrillo, en calidad de asesor técnico del órgano de contratación, sobre la viabilidad de la
oferta presentada por FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.

Valorada la documentación presentada y el informe realizado, la mesa asume como propio el contenido del
mismo, procediendo a la clasificación de las ofertas conforme al artículo 150 de la LCSP, dando el siguiente
resultado:

C/Capitulares, 2           14071 Córdoba

Telf: 957 015 300

informacion.dpcordoba.ccul@juntadeandalucia.es

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior

Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Córdoba

EMPRESA CIF PROPOSICIÓN TOTAL ORDEN

CONTRATAS SERVILIM SOCIEDAD LIMITADA B23639446 66.720,00 € 4,50 31,41 20 51,41 4
GESTION DE SERVICOS AH SL B13970249 63.120,10 € -1,14 48,48 20 68,48 2
PULEN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS SL B71491443 64.711,68 € 1,35 40,93 20 60,93 3
FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISION SL B21319777 56.472,58 € -11,55 80,00 20 100,00 1
LIMPIEZAS MANCHEGAS BECQUER, SOCIEDAD LIMITADA B13148465 68.209,97 € 6,83 24,34 20 44,34 5
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Por tanto, en aplicación de lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, y en la cláusula 10, punto 7, se propone al Órgano de Contratación requerir a FERRONOL
SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L., para que en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el si-
guiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación previa a la adjudica-
ción, bajo apercibimiento de exclusión si en el plazo concedido no procede a la presentación de la citada
documentación.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:00 horas del día de la fecha.

LA PRESIDENTA EL SECRETARIO

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior

Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Córdoba
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